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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincia! la participación del Seleccionado Juvenil

Damas en el Torneo Argentino organizado por la Confederación Argentina de Hockey, por

significar ello el reconocimiento al esfuerzo que ponen día a día los jóvenes de nuestra

Provincia en el deporte que desarrollan.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1997.
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